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A/SER-008276/2025. 
 
INFORME JUSTIFICATIVO DEL IMPORTE DEL PRESUPUESTO PARA EL CONTRATO DE 
SERVICIOS DENOMINADO �REALIZACIÓN DE LA LXXXVII SUBASTA NACIONAL DE GANADO 
SELECTO. AÑO 2025�. 
 
El objeto del presente contrato es la realización de todos los servicios necesarios para llevar 
a cabo la LXXXVII Subasta Nacional de Ganado Selecto, así como la exposición y concurso 
de ejemplares de raza pura con el fin de difundir la mejora y selección de las razas, que se 
celebrará los días 16, 17, 18 Y 19 de octubre del año 2025, en el Centro de Transferencia 
Tecnológica de la Comunidad de Madrid, ubicado en Colmenar Viejo. 
El día 16 se destina a la entrada de ganado, en horario de 9:00 a 19:00 horas, no estando 
abierto al público.  
Los días 17 y 18 sí estarán abiertos al público. El horario es de 10:00 a 20:00 horas. 
El 19, día de celebración de la Subasta, estará abierto al público de 10:00 a 17:00 horas. 
 
Los trabajos a desarrollar por la empresa adjudicataria se agrupan en las siguientes áreas: 
 

 Trabajos de organización y coordinación. 
 Trabajos de mantenimiento, montaje y desmontaje. 
 Trabajos de limpieza. 
 Trabajos de descarga y carga de animales. 
 Trabajos de desinfección y desinsectación. 
 Trabajos de seguridad. 
 Trabajos de asistencia sanitaria. 

El desglose de la estimación presupuestaria es el siguiente: 

 
CONCEPTO UNIDADES PRECIO (�)/UD IMPORTE (�) 

MATERIALES Y EQUIPOS 14.223,50 � 
Carpa exterior (10X30X4,80) 1 3.878,23 3.878,23 
Carpa exterior (10X21) 1 2.681,24 2.681,24 
Mobiliario carpa 1.152,88 
Sillas plegables 80 7,23 578,40 
Mesas 75x75 20 17,02 340,40 
Tarima con moqueta 1 234,08 234,08 

Equipo de sonido/megafonía 1 1.140,60 1.140,60 
Papelera reciclaje 10 58,4700 584,70 
Paja 2.076,25 
Compra (en toneladas) 11 162,58 1.788,38 
Transporte  1 287,87 287,87 
Desbrozadora 3 76,68 230,04 



 



Este documento se ha obtenido directamente 
del original, que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original. 
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Equipo de limpieza 1 1.229,75 1.229,75 
Carretilla elevadora 1 635,33 635,33 
Gestión residuos 614,48 
Depósito en planta autorizada (toneladas) 10 31,02 310,20 
Transporte 1 304,28 304,28 
PERSONAL 29.933,98 
Director de proyecto 3.726,16 
Oficial 1ª Coordinador presencial  3.054,61 
Operario 11.089,86 
Operarios de limpieza 11.086,18 
Técnico de sonido 977,17 
SERVICIO DE SEGURIDAD 4.259,14 
SERVICIO DE DDD 2.256,66 
SERVICIO DE ASISTENCIA SANITARIA 2.066,26 
Total  52.739,54 
GASTOS GENERALES (3%) 1.582,19 
BENEFICIO INDUSTRIAL (6%) 3.164,37 

BASE IMPONIBLE 57.486,10 

IVA 21% 12.072,08 

TOTAL PROYECTO 69.558,18 

 
Por tanto, el precio de licitación para la realización de la LXXXVII Subasta Nacional de 
Ganado Selecto queda fijado en la cantidad de 69.558,18� (IVA incluido) con cargo a la 
partida presupuestaria G/411A/28001 de los Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid para el año 2025. 
 
Materiales y equipos: 
La estimación de los costes relativos a materiales y equipos se ha realizado en base a 
consultas realizadas en el sector. 
 
Aunque en el PPT se hace referencia a la colocación y limpieza de lonas publicitarias, no se 
ha incluido su coste en el presupuesto al disponer de ellas, estando las mismas depositadas 
en el almacén del recinto ferial donde se celebra la Subasta Ganadera. Este año se hará uso 
de las lonas publicitarias que el año pasado se produjeron pero que no se utilizaron por 
suspensión de la celebración de la subasta ganadera. 
 
La Subasta Nacional de Ganado Selecto de Colmenar Viejo se celebra anualmente y se 
organiza por la Comunidad de Madrid desde que esta asumió las competencias en la 
materia, tiempo suficiente para adquirir experiencia en la organización de este tipo de 
eventos y para conocer los costes aproximados del mismo a precios de mercado. A lo largo 
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de estos años, las características principales de los materiales y equipos descritos en el 
pliego de prescripciones técnicas se han mantenido en el tiempo, variando únicamente el 
número de unidades e incorporándose pequeñas mejoras que se han considerado 
pertinentes y necesarias en cada momento. 
 
Por otra parte, la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación viene 
desarrollando anualmente, otros proyectos de características similares, aunque no tengan 
el mismo objeto en todos los casos, como es el Mercado Itinerante de Alimentos de Madrid 
o el Salón de la Adopción de Animales de Compañía, que se tramitan y gestionan de manera 
análoga al presente contrato, por tanto, también constituyen una fuente de información 
sobre los costes de los materiales y equipos que se requieren en cada caso a precio de 
mercado. 

Gastos de Personal:  
El cálculo de los gastos de personal se ha realizado teniendo en cuenta las actividades que 
vaya a desarrollar el mismo: 

- Actividades relacionadas con la organización y coordinación, el montaje, 
desmontaje y mantenimiento de la feria, que son desarrolladas por el director 
del proyecto (Encargado), el coordinador presencial (Oficial 1ª) y los operarios.  

- Actividades de limpieza. 
- Técnico de sonido 

 
1) Trabajos de mantenimiento, montaje y desmontaje de la feria: 

 
En el cálculo del presupuesto, en primer lugar, se ha estimado el número de jornadas de 
trabajo que requiere la organización, trabajos previos de preparación y adecuación, 
montaje, celebración y desmontaje de la feria, así como que se realiza en sábado y 
domingo. El tiempo de trabajo estimado para el personal es el siguiente: 
 

- La organización y coordinación del proyecto requiere, al menos, 15 días de trabajo 
por parte del Director de Proyecto (Encargado). Se estima que el director del 
proyecto trabaja de lunes a viernes, no en días festivos, en jornadas de 7 horas. 

- Trabajos previos de preparación, adecuación, y montaje antes de empezar la feria 
y el desmontaje una vez terminada será ejecutado por personal de la empresa 
adjudicataria.  
Se estima que será necesaria la participación de un Oficial 1ª o Coordinador 
presencial que acate las instrucciones del director del proyecto, así como de 11 
operarios. Los trabajos previos de preparación y el montaje requieren 4 días de 
trabajo, y el desmontaje dos días, total 6 días. El horario será de jornadas de 7 
horas, no trabajando los días festivos. 
 

- La Feria se celebra durante 4 días, incluyendo un fin de semana. 
Para que se desarrolle adecuadamente, se necesita un oficial 1ª o coordinador 



 

Dirección General de Agricultura,
Ganadería y Alimentación

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
AGRICULTURA E INTERIOR

Página 4 de 13 

presencial y 5 operarios que se encargan tanto del mantenimiento de las 
instalaciones como de la resolución de incidencias que pudieran surgir.  
En total, cada operario realizaría 4 jornadas laborales, siendo 2 días festivos y 4 
jornadas con exceso del tiempo de trabajo.  
EL Coordinador presencial en total trabaja durante el evento 4 jornadas, de las 
cuales 2 son días festivos y 4 son con exceso del tiempo de trabajo. 
 

  
Nº de Jornadas Nº Jornadas festivas Nº de jornadas con 

exceso de tiempo 
1 Director de proyecto 
(Encargado) 15   

1 Oficial 1ª.Coordinador. 10 2 4 
11 Operarios 6   

5 Operarios 4 2 4 
 
El horario se resume en el siguiente cuadro: 
 

SERVICIOS JORNADAS HORARIOS EXCESO HORARIO EN SÁBADO 
Y FESTIVO 

1 DIRECTOR 
PROYECTO 15 días 7 horas la jornada 0 0 

1 COORDINADOR 
(Oficial 1) 

 
En total 10 días 

- 4 días antes del evento
- 2 días después del 
evento 

7 horas la jornada 0 0 

- 4 días durante el evento 
- 2 días de 10 horas no festivo 
- 1 día de 10 horas festivo 
- 1 día de 9 horas festivo 

Total 4 días, 11 horas. 
6 horas en días no festivos  
y  
5 en días festivos 

2 días 

11 OPERARIOS 
MANTENIMIENTO 

 
En total 6 días 

- 4 días antes del evento. 
- 2 días después del 
evento  

7 horas la jornada. 0 0 

5 OPERARIOS 
MANTENIMIENTO 

En total 4 días 
- 4 días durante el evento  

- 2 días de 10 horas no festivo 
- 1 día de 10 horas festivo 
- 1 día de 9 horas festivo 

Total 4 días, 11 horas. 
6 horas en días no festivos 
 y  
5 en días festivos 

2 días 

 
En la determinación del importe de los costes de personal se ha tenido en cuenta los 
Convenios Colectivos de empresas que operan en este sector, concretamente el convenio 
colectivo de la empresa Institución Ferial de Madrid, SA (IFEMA), la RESOLUCIÓN de 5 de 
junio de 2023, de la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Empleo, sobre registro, depósito y publicación del convenio colectivo de la empresa 
Institución Ferial de Madrid, S. A. (IFEMA) (código número 28000192011989). (BOCM Núm. 
146, de fecha miércoles 21 de junio de 2023). 
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No se presentan los costes desagregados por género, ya que por un lado se desconoce la 
plantilla de la empresa que resulte adjudicataria y por otro lado en los convenios colectivos, 
o bien no se hace esta desagregación o bien por el principio de igualdad y no discriminación 
se establecen las condiciones de igualdad de remuneración por razón de sexo. 
 
Para la actualización salarial y los grupos profesionales se parte del artículo 7 y 20 
respectivamente de las tablas salariales del anterior convenio, RESOLUCIÓN de 5 de marzo 
de 2019, de la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía, Empleo y 
Hacienda, sobre registro, depósito y publicación del convenio colectivo de la empresa 
�Institución Ferial de Madrid, Sociedad Anónima� (IFEMA) (código número 
28000192011989)(Publicado en el B.O.C.M. Núm. 135 de fecha sábado 8 de junio de 2019). 
 
Conforme a este convenio, en cuanto a los grupos profesionales, el Director del proyecto 
(ENCARGADO) estaría incluido en el grupo III, el Coordinador presencial (OFICIAL 1ª) en el 
grupo IV y los operarios en el grupo VII. 
 
La actualización salarial interanual aplicada es la que figura en el artículo 7 del actual 
convenio, siendo para el ejercicio 2025 las tablas salariales definitivas del año 2024 
actualizadas con un incremento del 3 % aplicado tanto a salario base como al plus convenio. 
 
Para estimar el presupuesto en los trabajos realizados en sábado y domingo, se aplica para 
los operarios el artículo 62. �Plus sábados, domingos y festivos�: 
 

Salario fijo (s. base + plus convenio) x 14 
-----------------------------------------------------      x 0,25 

1.512 
 
Por una jornada de 7 horas el plus calculado es de 20,37�. 
 
Para el grupo IV, Oficial 1ª o coordinador presencial se aplica el artículo 64 del convenio, 
�Plus de complemento festivo�. El valor del plus de complemento festivo durante el año 
2025 ascenderá a la cantidad de 73,11�. 
 
También se aplica el plus de complemento de jornada por los 4 días que exceden de la 
jornada., según artículo 61 del convenio. De los 4 días, 2 son festivos en sábado y 1 en 
domingo. 
 
El valor del citado plus se obtendrá a partir de la siguiente fórmula de cálculo: 
 

Salario fijo (S. Base + plus convenio) x 14   x 1,75 en días laborales. 
-----------------------------------------------------------------  x 2 en festivos. 

1.512 
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El valor de la hora en días laborales para los operarios es 20,35 �, y para los días festivos 
asciende a 23,26 � 
El valor de la hora en días laborales para el Coordinador asciende a 41,90 �, y para los días 
festivos es de 47,89� 
 
Según artículo 41, se hace uso de la jornada irregular cuando el horario de servicio de la 
actividad demande una jornada de más de 7 horas de trabajo efectivo en el periodo de 
jornada ordinaria.  
 

PLUS DE COMPLEMENTO DE JORNADA 
 

5 OPERARIOS 

Plus hora de 
complemento de jornada 

NO FESTIVA 
6 horas 

Plus hora de 
complemento de jornada 

FESTIVA. 
5 horas TOTAL 

20,35� 122,10� 23,26 � 116,30 � 238,40 � 

1 
COORDINADOR 

PRENCIAL 

Plus hora de 
complemento de jornada 

NO FESTIVA 
6 horas 

Plus hora de 
complemento de jornada 

FESTIVA 
5 horas TOTAL 

41,90� 251,40� 47,89� 239,45 � 490,85 � 

 
Para el cálculo del coste por hora se ha considerado que la jornada laboral se establece en 
una jornada laboral fija o predeterminada durante todo el año de un total máximo de 1.512 
horas anuales. 
 
Las cuotas de la seguridad social se han calculado sobre el salario anual, y se han aplicado 
los siguientes tipos de cotización: 
 
Contingencias comunes: 23,60%. 
- Contingencias profesionales: 1,5%. (CNAE 91. Otras actividades culturales) 
- Desempleo: 5,5%. 
- FOGASA: 0,20%. 
- Formación profesional: 0,60%. 
- Mecanismo Equidad Intergeneracional (MEI): 0,67%. 
 
En la tabla adjunta se recogen los costes unitarios según el grupo profesional: 
 

Grupo 
profesional 

Salario 
base 
mensual 

Plus 
convenio/mes 

Total 
salario 
mensual 

Salario 
anual con 
14 pagas 

Coste 
por 
hora 

Complemento 
día festivo 

Complemento de 
jornadas  

Operarios VII Nivel II 932,19� 323,76� 1.255,95� 17.583,30� 11,63 � 20,37 � 238,40� 
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Coordinador 
presencial 

IV Nivel II 
(OFICIAL 1) 1.344,86� 1.241,09� 2.585,95� 36.203,30� 23,94 � 73,11 � 490,85� 

Director de 
proyecto III 1.344,86� 1.556,61� 2.901,47� 40.620,58� 26,87 � 0 0 

 
 

Nº de 
Jornadas 

Coste 
diario 7 
horas 

Nº Jornadas 
festivas 

Complemento 
día festivo 

Complemento de 
jornada festivo y no 

festivo 
Total Total con SS  

4 81,41 � 2 20,37� 238,40� 3.023,90 � 3.993,66 � 
5 Operarios 
durante la 
celebración 

6 81,41 � 0 0 0 5.373,06 � 7.096,20 � 11 operarios 

10 167,58 � 2 73,11 � 490,85 � 2.312,87� 3.054,61 � 1 Coordinador 
presencial 

15 188,09 � 0 0,00 � 0 2.821,35� 3.726,16 � 1 Director de 
proyecto 

17.870,63 �   Total personal 

 
El coste total estimado conforme a la información anterior, es de 17.870,63 � 
 

2) Actividades de limpieza: 
 
El servicio de limpieza se presta en los días previos y posteriores a la celebración del evento 
y en los días de celebración de la feria, que incluye un domingo. 
 
Los costes de las actividades de limpieza se han estimado en base al Convenio Colectivo del 
Sector de Limpieza de Edificios y Locales de la Comunidad de Madrid registrado mediante 
la RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2022 de la Dirección General de Trabajo de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. (Publicado en el B.O.C.M. Núm. 228, de fecha 
sábado 24 de septiembre de 2022). 
 
Si bien la vigencia del convenio finaliza en diciembre de 2024, el artículo 5 dice que, si no 
hay nuevo acuerdo, se extiende 5 años más desde la finalización de su vigencia. 
 
El incremento salarial se ha calculado en base al artículo 6, aplicando el IPC en su conjunto 
nacional de los 12 meses anteriores: 2,9. 
 
No se presentan los costes desagregados por género, ya que por un lado se desconoce la 
plantilla de la empresa que resulte adjudicataria y por otro lado en los convenios colectivos, 
o bien no se hace esta desagregación o bien por el principio de igualdad y no discriminación 
se establecen las condiciones de igualdad de remuneración por razón de sexo. 
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Se estima que el evento requiere, al menos, 7 operarios de limpieza que, de acuerdo con 
el convenio pertenecen al Grupo profesional 5.- Personal obrero, categoría de Limpiador. 
 
Se estable en el anexo un salario anual para 2024 de 17.297,15�.  Aplicando el IPC asciende 
a 17.798,77�.  Según artículo 20, las horas anuales se establece en 1.739. Por lo que el 
salario/hora asciende a 10,24 �. 
 
También se regula en el artículo 29 la remuneración por los trabajos efectuados en 
domingo o festivo, siendo 23,45�, que aplicado el IPC asciende a 24,13 � 
 
El plus por hora extra establecido en el artículo 32, se calcula según la siguiente formula:  
 
Salario total anual / Número de horas trabajadas al año X 75 %.  El plus por hora extra sería 
7,68�  
 
Según el artículo 20, la jornada máxima ordinaria será de treinta y nueve horas semanales 
de trabajo efectivo, distribuida en cinco días de trabajo.  
 
Se estima que el total de días que se trabajan son 10. La jornada máxima total para estos 
10 días sería de 78 horas.  
 
Para realizar el servicio se necesitan un total de total 99 de horas, por lo que se estima que 
se necesitan 21 horas extras.  
 
El valor del incremento de estas horas extras es de 161,28 � 
Las cuotas de la seguridad social se han calculado aplicando los siguientes tipos de 
cotización al salario anual: 
 
Contingencias comunes: 23,60%. 
- Contingencias profesionales: 3,6%. (CNAE g: Personal de limpieza en general) 
- Desempleo: 5,5%. 
- FOGASA: 0,20%. 
- Formación profesional: 0,60%. 
- Mecanismo Equidad Intergeneracional (MEI): 0,67%. 
 
Por tanto, los costes unitarios, aplicando el plus de festivos y domingos indicado y plus por 
hora extra: 
 

Salario anual 2025 Horas 
anuales. 

Salario 
hora 

Total horas 
necesarias 

total salario 
99 horas 

Total horas 
extras 

Plus hora 
extraordinaria 

17.297,15� 1.739 10,24 � 99 1.013,76 � 21 7,68� 
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Plus 1 día festivo Total salario 21 horas 
extraordinarias Total Total +ss 7 operarios 

24,13 � 1.013,76 � 161,28� 1.199,17 � 1.583,74 � 11.086,18 � 
 

3) Técnico de sonido: 
 

El coste estimado del técnico de sonido que se encarga de la puesta en funcionamiento, 
mantenimiento y desmontaje del equipo de sonido se ha calculado en base al III Convenio 
colectivo de la industria de producción audiovisual (técnicos), registrado mediante 
Resolución de 22 de marzo de 2024, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 
registra y publica el III Convenio colectivo de ámbito estatal de la industria de producción 
audiovisual (técnicos). BOCM 85 de 6 de abril de 2024. 
 
Según el artículo 4. 3, el convenio se prorroga de año en año desde el 1 de enero de 2025. 
 
Articulo 4.4 En el supuesto de prórroga de la vigencia del convenio, las partes deberán 
reunirse dentro de los dos primeros meses del año a efectos de negociar la revisión salarial 
que, en su caso, resulte aplicable tanto respecto del salario como de los complementos 
salariales. 
A la fecha no se ha publicado actualización de tablas salariales, por lo que se aplica el IPC 
2,9. 
 
En base al citado convenio, se considera que el trabajador tiene una categoría profesional 
de ayudante de sonido del epígrafe equipo de sonido cuya explotación primaria sea su 
explotación en salas cinematográficas del Anexo 1. C.2. 
 
El servicio requiere de un ayudante de sonido con al menos 30 horas de trabajo: 
-. 3 horas para el montaje/desmontaje). 
- 27 horas se corresponden con 2 días en horario de apertura al público:  20 horas, y 7 
horas el último día de feria en horario de apertura. 
 
Según las tablas salariales reflejadas en el anexo I. C2, una vez aplicado el IPC el ayudante 
de sonido tendría un salario base mensual (incluye la prorrata de pagas extraordinarias) de 
2.827,64� 
 
Según el artículo 28 del convenio, se aplica el plus de flexibilidad mensual que figura en el 
anexo I.C2. Una vez aplicado el IPC asciende a 132,6 �. 
 
El artículo 15 establece una jornada laboral diaria de 8 horas. 
 
En el artículo 24, horas extraordinarias, se establece, en caso de abono, la persona 
trabajadora tendrá derecho, por cada hora extraordinaria trabajada, a una cantidad igual 
al resultado de incrementar en un 50 por ciento de la cuantía correspondiente a una hora 



 

Dirección General de Agricultura,
Ganadería y Alimentación

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
AGRICULTURA E INTERIOR

Página 10 de 13 

de trabajo ordinaria. 
En total se trabajan 4 horas extraordinarias.  
 
El artículo 34 establece los gastos de las dietas, siendo media dieta (comida), 14,43�  
Por lo que el coste total de dietas en los 3 días con comida asciende a 43,29 �. 
 
El artículo 28.5 y 7 establece un complemento de 60 euros por trabajo en sábados y 
domingos, que con el IPC se eleva a 61,74 �. 
 
Las cuotas de la seguridad social se han calculado sobre el salario, aplicando los siguientes 
tipos de cotización: 
 

- Contingencias comunes: 23,60%. 
- Contingencias profesionales: 1,5%. (CNAE 59. Actividades cinematográficas, 

de vídeo y de programas de televisión, grabación de sonido y edición 
musical). 

- Desempleo: 5,5%. 
- FOGASA: 0,20%. 
- Formación profesional: 0,60%. 
-  Mecanismo Equidad Intergeneracional (MEI): 0,67%. 

 
El coste total estimado conforme a la información anterior es el siguiente: 
 

SALARIO 
MENSUAL 
MÁS PLUS 

FLEXI 

Salario 
anual 12 
meses 

Salario 
diario 

(248 días 
laborables) 

Salario hora Total 30 
horas 

Plus fin 
de 

semana 

Plus 4 horas 
extraordinaria Dietas Total Total con ss 

2.960,24� 35.522,88�   143,24� 17,91� 537,30� 123,48� 35,82 43,29� 739,89� 977,17 � 

 
Servicio de seguridad 
 
El coste de este servicio se ha estimado en base al Convenio Colectivo Estatal de las 
Empresas de Seguridad, Resolución de 30 de noviembre de 2022, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se registra y publica el Convenio colectivo estatal de empresas de 
seguridad para el periodo 2023-2026. (Publicado en el BOE Núm. 299, de fecha miércoles 
14 de diciembre de 2022). 
 
El personal que presta este servicio se adscribe al grupo profesional 4: personal operativo 
habilitado, con nivel funcional de Vigilante de Seguridad, del citado convenio. 
 
Se estable en el anexo un salario mensual para 2025 de 1.393,64 �. 
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Según artículo 52, las horas anuales se establece en 1.782. 
 
También se regula en el artículo 43 la remuneración por los trabajos efectuados en festivos 
de 00:00 horas sábado a 24:00 h domingo. 0,99 �/h. 
 
En el mismo artículo regula el trabajo nocturno, de 22:00 a 6:00 horas, 1,22 �/h 
 
El servicio, al menos, requiere un total de 258 horas de trabajo ordinarias, 24 horas que se 
realizarían en horario nocturno más 171 horas en horario festivo. 
 
Las cuotas de la seguridad social se han calculado aplicando los siguientes tipos de 
cotización al salario anual: 
 

- Contingencias comunes: 23,60%. 
- Contingencias profesionales: 3,6%. (CNAE h: Vigilantes, guardas, guardas jurados y 

personal de seguridad). 
- Desempleo: 5,5%. 
- FOGASA: 0,20%. 
- Formación profesional: 0,60%. 
- Mecanismo Equidad Intergeneracional (MEI): 0,67%. 

 
El servicio a prestar se detalla en el cuadro siguiente: 
 

Día Horario Nº de vigilantes 

17 y 18 /10/2024 
De 09:00 a 21:00 h 3 

De 21:00 a 09:00 h 1 

19/10/2024 De 09:00 a 21:00 h 7 
De 21:00 a 09:00 h 1 

20/10/2024 De 09:00 a 15:00 h 9 
De 15:00 a 19:00 h 3 

 
Los costes del tiempo de trabajo de acuerdo con el convenio colectivo serían: 
 

Salario por hora Complemento festivo por hora Plus por hora nocturna:  

11,73 � 0,99 �  1,22 �  

 
 

Salario por 258 
horas ordinarias 

Complemento festivo por 
171 horas 

Complemento por 
24 horas nocturnas TOTAL Total con seguridad 

social 

3.026,34 � 169,29 � 29,28 � 3.224,91 �  4.259,14 � 
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Servicio de desinfección/desinsectación (DD) 
El coste de este servicio se ha estimado en base a las consultas realizadas en el sector.  
 
Los trabajos a realizar son los siguientes: 

 Desinfección de todo el recinto. 
 Una vez limpios los vehículos de transporte animal, la desinfección de los camiones. 
 Desinsectación animal en la entrada al recinto. 
 Desinsectación de los vehículos en la carga de los animales al finalizar la feria. 

Se estima que el coste de este servicio según precio de mercado asciende a 2.256,66 �. 
 
En las consultas realizadas no aparece desglosado el coste del personal necesario para 
hacer dichos trabajos (salario de los operarios) ni los medios materiales utilizados 
(maquinaria y tratamientos desinfectantes y desinsectantes utilizados), ofreciendo la 
empresa un precio en su conjunto en el que está incluido todo el servicio. 
 
La prestación de estos servicios requiere que la empresa que los efectúe se encuentre 
inscrita en el Registro de Establecimientos y Servicios de Biocidas, y los productos que 
utilicen en el Registro Oficial de Biocidas.  
 
Servicio de Asistencia Sanitaria 
El coste de este servicio se ha estimado en base a las consultas realizadas en el sector.  
El servicio incluye una ambulancia asistencial acondicionada para permitir asistencia 
técnico-sanitaria (ambulancia de clase B), destinada a proporcionar soporte vital básico y 
atención sanitaria inicial y dotada con 2 técnicos de emergencias sanitarias (TES) y equipada 
con sistemas de desfibrilador automático. 
En las consultas realizadas no aparece desglosado el coste de la ambulancia ni del salario 
de los 2 técnicos, ofreciendo la empresa un precio en su conjunto en el que está incluido 
todo el servicio (ambulancia, dotación personal y material de la ambulancia y gastos de su 
desplazamiento). 
 
El servicio de asistencia sanitaria se presta durante los 4 días de feria y en el horario de 
apertura indicado. 
 
Se estima, que el importe del servicio al precio de mercado asciende a 2.066,26 � 
 
JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA DE LAS MEJORAS TÉCNICAS EN LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO 
 
Este apartado es independiente y no influye en la estimación del presupuesto base de 
licitación. Se valoran criterios de adjudicación correspondientes a mejoras de las 
prestaciones con la finalidad de calcular bajas desproporcionadas en las ofertas.  
 

1) Exhibición de enganche de yuntas y paseo. 
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El importe estimado para la exhibición de enganche de yuntas y paseo se desglosa en los 
siguientes conceptos: 
 

CONCEPTO Nº UNIDADES PRECIO/UNIDAD (�) 
Transporte 1 1.069,14 � 
Exhibiciones/pases 1 534,58 � 

  1.603,72 � 
 

2) Exhibición de pastoreo: 
El importe estimado para la exhibición de doma vaquera se desglosa en los siguientes 
conceptos: 
 

CONCEPTO Nº UNIDADES PRECIO/UNIDAD (�) 
Transporte 1 437,38 � 
Exhibiciones/pases 1 340,18� 
  777,56 � 

 
 

La estimación del importe de las mejoras técnicas en la prestación del servicio que figuran 
en la propuesta de contratación, se han establecido según precio de mercado. 
 
  

Madrid, a fecha de la firma 
EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

 



		2025-06-25T12:27:13+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




